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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— RESOLUCIÓN Ho. 93=l-Z=l> 2174 

QUE 

Director 

PABLO ORTIZ GARCIA, 
INTENDENTE RE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

medíante Memorando Xo, S0.C00.93,236 de 3 de junto de 1993, el 
dni Centro de Cómputo informa, «que les eiguleantes compañfas con 

domicilio en Quito, Santo Domingo de los Colorados, y Rumiñebul, han 
incumplido” lo. dispuesto en el Art. 20 de la Ley de Compañías, durante 5 
ezños corgecutívas, ¡emeontríndose, ex consecuencia, innerzas ev la ceusal 

prévista en el Art. 60, mumerel 9 de la Ley No, 31 Reformatoría e la Ley 

de Compoñílas: 

EXP. No, 

15203,31 

16638.35 

153976,33 
16130.34 

16432.24 

17757.87 

15591.85 

16969.85 

16821.85 

16223.84 

16997.85 

a 

NOMBRE DE LA CONSTUTUCION IMSCRIP. REGIS. MERC. 
CONPAÑIA ROT. CARTON FECHA E? TOMO CARTON — FECHA 

GONZALEZ PORTO 
EDITORES Ce 
LTDA. 
MATERIALES DE 
FRICCIÓN HAJER= 
FRI €. LTDA, 1 QUITO 07,0%.35 505 116 QUITO (18,04.85' 
ZOLHOR C. LTDA. 2 QUITO 05,106.83 139 1% QUITO 19,10,83 

QUITO 20,10.81 1299 112 QUITO 28.12.91 +.
 

"INMOBILIARIA PA 
LACIOS HIDALGO C, : 
LTDA. 2 QUITO 18.11.23 10 115 QUITO 06.01.84 

PORTALES Y TRES= 

POPyt t. 
LIBA. 2 QUITO 05,11,84 1235 113 QUI1O 10,12.54 
ECUADRDENADORES . 
C. 13DA, * 5 GUITO 12.08,87 1258 118 QUITO 06.10.87 
QUIHICOS INSUMOS 
Y EQUIPOS QUI- 
MIEQUIPOS Clás 
LTDA. S QUITO 10.06.35 1030 116 QUITO 19.08.85 
PRODUCCION Y DI- : 
SERO DE KUEBLES 
PRODIMUEBLES €. 
LIDA. 6 QUITO 28,10,85 1561 116 QUITO 04.12.85 
TELECTRO €. " o 
DA. 6 QUITO 12.08,85 1186 116 QUITO 20.09.85 
COHERCIAL “LUCL= 570. 
LA DE PAREDES DOM. 
LUDERA €. LYDA., 11 QUITO 08.04.84 726 13 COL, 23.05.04 

INVESTRONICA Ca . 
LIDA. . 11 QUITO 15.10.85 1633 114 QUITO 13,12,85 

INDUSTRIALES 

TEXITUES INTER" 
PA C. LTDA. 11. QUITO 15.06.24 $97 115 QUITO 18,07.8 
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EXP, NH. 

_16682.82 

16285.84 

7161.77 

14770.80 
15293,81 

16653.34 

1621984 

16226.34 

5676.86 

15992.83 

 16738.86 

15960.83 

16939,.25 

17686.87 

17756.87 

16455.84 

QUE 
Liquidación, de la Intendencia de Derecho Sociejx 
No. 105,DL.92,112% de á de noviembre de 1993, lu 
para que se dicte la resolución que declars 

KOMBRE DE LA 
COMPAÑIA 

INMOBILIARIA 
CASA DEL SO 
INCASOL €, 
LTDA. 
Jada EONCAYO 
CS. LINA. 
APARTOYEL EL 
CACIQUE S.A. 
MACOKI Co LTDA 
SET INMOBILIA= 
RIA C1A.. LIDA. 
EDUARDO MERA 
C. LIDA. 
OPTILUZ Co 
LEDA. . 
CREACIONES IM 
DUSTRIALES 
LEUNG PARIS 
CIA. LIDA, 
CENTRO DE: IN*- 
VESTIGACIONES 
AGROPECUARIAS 
LA PONDEROSA 
S.A. CENTRI - 
AGRO, 
AUTODRAS CIA. 
LTDA. 
INVERFLORA C. 
LTDA. 
EL GRAN ALYA= 
CEN CIA. LTDA. 
CENTRO DE MER= 
CADEO COREANO 
ECUATORTAXO 
CEHCOREC CÍA. 
LIDA.  * 
FILNERA CORDI> 
LLERA REAL HIN= 
COREAL CIA. 
LTDA. - 
ISPA ARAZG 
C. LIDA. 
PIO CEVALLOS 
PICEVA CTA. 
LTDA. 

elo Director 

” Qo- 

MASIVA" 

CONSTITUCTOR 
NOT, CANTON FECHA - N% TOMO 

12 QUITO 05.11.84 91 116 

12 QUITO 15.05.84 706 115 

12 QUITO 14.04.77 — 31 9 
13 QUITO 12.09.80 1953 112 

138 QUITO 26.08.81 1276 112 

19 QUITO 28.05.86 811 115 

20 QUITO 07.10.93 377. 115 

24 QUETO 09.04.24 446 115 

24 QUITO 17.11.36 178 18 

24 QUITO 31,08.83 1010 114 

25 QUITO 15.03.85 508 116 

28 QUITO 11.01.83 tu
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23 QUITO 13.05.85 1483 116 

28 QUITO 04.06.87 — 9% 19 

29 QUITO 08.09.87 1277 — 118 

RUMI 
«— HAHVI 09.09.86 23  — 

CANTON 

QUITO 

QUITO 

(ITA: 
QUITO 

QUITO 

QUITO 

QUITO 

QUITO 

QUIZO 

QUITO 

QBITO 

QUITO 

QUITO 

" QUITO 

QUITO 

RUXI - 
ÑARUL 

INSCRIP, REGIO. MERCA 
FECHA 

22.01.85 

19.07.86 

13.06.77 
10.11.20 

18,127.31 

16.08.84 

18,04,34 

11,095.84 

09.12.86 

06.10.83 

12.04.85 

21.06.83 

18.11.85 

21.07.87 

93.10.87 

04.12.86 

dol Departamento Jurídico de Disolución y 

  

» Rediante Hemeraudo
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HASIVA 

e. YEN uso de: -lás Fecultadas conferidas por el señor Superintendente de 
Compañlas mediante Resolución No. ANM-92513 de 13 de diclombro de 19923 

N RESUELVE: 

ARTICULO” PRIMERO. - DICLARBAR dísuoltes a les compañías: "GONZALEZ PORTO 

EDITORE ES Co LTDA. VATERIALES DS ERICCTON MATERFRIM €, LTDA. ZOINOR €, 

ITDA.; INMOBILIARIA PALACIOS 1IDALGO Co LTDA, 3 PORTALES Y CRESPO P y CC. 

LETRA]  |ECUAORDENADORES Co LIDA.] QUIMICOS TASUMOS Y EQUIPOS QUIMIEQUIPOS 
CIA. LTDA. ; PRODUCCION Y DISEÑO DE HUEBLES PRODIMUERLES C. LIDA.] TELECTRO 

€. CETDS.j COMERCIAL LUCILA DE PAREDES LUDEPA C. LEDA. y INVESTRONICA €, 
LTDA. y ' INDUSTRIALES TEXTILES INTEXPA Co LTDA. TNBOBILIARIA CASA PEL SOL 

: INCÁASOL C. LTDA. ; JJ. Je MONCAYO Co LTDA. ; APARTOTEL El CACIQUE S.A.3 

oo MACONT €. LTOA.] SET TIEMCRILIARIA CYA. LTDA. EDUARDO MERA €, LIDA.; 
> OPTILUZ €. UTDA.; CREACIONES IXDUSTRIALES LEUNG PARÍS CIA. LIDA.; CENTRO 

Dz INVESTIGACIONES  AGROPECUARTAS LA PONDEROSA S.A. CENTRISGRO; AUTOBRAS 

CIA. LTDA. ; IMVERFLORA €. LIDA.; EL GRÁN ALMACEN CiáA. LTDA.; CENTRO DE 
MERCADEO COREANO ECUATORIANO —CENCOREC CIA, LTDA. y MINERA CORDILLERA REAL 

MIRCORÉML CIA. LTDA. 7 IBRA ARAZO €. LIDA.; PO CEVALLOS PICEVA CIA, LIDA. >, 
por hallarse inversas en la causal prevista en el muneral 9 del Art. 4 de 
la Ley Ho. 31 Reformatoria a la de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO. NUTIFICAR .con esta resolución a los repregententes 
legales de las compañíss mencionados en el artícula enterior, en la 

forma prevista €n la Ley, en la dirección domlciltariea de las mismas y 

disponer que fsioa cunplen lo ordenado en la presente. 

ARTICULO — TERCERO. - PISPOMER que los representantes legales de las 
compañías, *£n -31 término de ocho días, contado desde la notificación 
con le presente resolució, pubiíquen, por una anía vez, en un dinrio de 

amplia círeuleción en el denicilio principal de las conmpoñías, el texto 
- Íntegro de esta resolución. 

los socios e accionistes que representen el 252 o más del enpietal pagado 

podrán  Impugiar ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso 
Adeinisiratdvo, - dentro del término. de diez días posteriores a la 

publicación antes referida, : 

ARTICULO CUARTO. DISPONER aque los BNotarios seña lados en el primer 

considerando de esta resolución, en el téraino de treluta dÍzs, tomen 
noca del contenido de la presente el margen de las netoicas de las 
escrituras. públicas de constitución de las compañias  titedas 
anterioraentes — Cumplido,  ventarín razón de lo actuado. 

ARTICULO  QUINTO.- ORDENAR que ejecutorieda este Resolución, en el 

término del treinta das, Lor Vegístradores Mercantiles de los cantones 
! Quíxo y Santo Domingo da los Colorados y de la Propiedad del contón 

" Rumiñahui: 2) Anscriban «sta resolución en los Registros a f/caxgo; y, 
b) pongan les notas de Yeferencia previstas en el incigó primero del 

: artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, senterón gáaba y y copla de 
lo «actuado venicirón a la Superintendencia de Compañias. / 
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ARTÍCULO — SEXTO.  — DISPOUER que los representantes legales de las 
corpañíias, «en el término de ocho díae contado deodo la ajecutoría de le 

resolución de disolución, publiquen, por une sola ves, en un diario de 

amplía circulación en 21 domicilio principal de las compañías, el 
extracte de ia presente resolución. . 

ARTICULO SEPTIMO. DISPONER que ejecutadas les formalidados peecritas, las 

compañias se pongan en LIQUIDACIÓN. —£da  «nmbargo Éatas podrás 
resectivarse de conformidad con la Lev, 

ARTÍCULO OCTAVO. - VOMBRAR Liquidador al doctor Ysrcelo Muriel Córdoba, y 
conferirle todes lau facultades determinadas en le Ley de Compañías y en 

los estatutos: de las sociedades, a fin de que efecto las operaciones de 

liquidación, 

ARTICULO HOVENO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su noebraniento en 
el téreino (de diez días, contado desde su aceptación, en el Segistro 
Mercantil, del domicilio pelncipal de lan compeñlas. 

ARTICULO DECIMO.- DISPOMER que durante el proceso de liquidación, en 

todos los actos y Contratos sn los que intervengan les compañías, se 
agreguen — despuñs de sus nombres las pelebras "EX LIQUIDACION", 
previniendo al Liquidador de las responsabilidades legales en caso de 
onisión. - 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. PREVESIR a los representantes legales, sobre el 

conpiimiento de lo ordenedo per los Arts. 30%) 40, 50. y 60» de la 
presente  resolmción, cuya omisión dará lugar a las senciommes 
conternpledas em la Ley, sín perjuicio de que esta Institución ejecuta las 
ciradas diligenciss y de que el monto de los gastos incurridos, con los 
recargos de Ley, sesn egregados 'al panivo de las compañias, debieado «ste 
valor ingresar a la cuenta denominada "Cuenta de Operaciones de la 

Superiareadencia de Compañías”. 

ARTICULO DECIMO SEUSUNDO.- DISPONER que se remita copla de esta resolución 
a la Dirección. Ceneral de Rontas del Hinistario de Finanzas, pare los 
fines consiguientes» 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

      
NOTIPIQUESD:- DADA y Eíruada perintendencia de 

_—_— Compañias, en Quito, a a 

o o 18 MOy-1898, 
  

PABLO ORTIZ GARCIA, 

 


